
Núm. 154. Lunes 25 de Junio de 1894. "¿5 cents, numero 

B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
A.IÍTBBTKNCIA OFICIAL. 

Luego que los Beñores Alcaldea j Beeretuíos re
ciban loe Húmeros del BOLBTIM que correspondan al 
iiatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
nido de eostnmtire donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE-
riMBs coleccionados ordenadamente para su encua-
d «nación que deberá rerificarse cada aSo. 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación prorincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 1E> peeetas al aBo, 

pagadas al solicitar la suserieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea dt 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 24 de Junio.) 

PRESIDENCIA 
•)WL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al M i n i s 
terio de la Gobernac ión el recurso 
interpuesto por D . T o m á s Calle y 
D . Va len t ín González , contra reso
luc ión de este Gobierno confirman
do un acuerdo del Ayuntamiento de 
Riafio, haciendo cargo á los recu
rrentes de varias cantidades como 
Presidente y Depositario de la Junta 
admiuistrativa de la misma loca
l idad. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de '¿2 de Abr i l de 1890. 

León 22 de Junio de 1894. 
SI Qobcrnudor. 

Saturnino de Vargas Máchica. 

CONSTRUCCIONES CIVILES. 

Anuncio. 

Debiendo procederre á ejecutar 
las obras de cons t rucc ión de un edi
ficio de nueva planta para Colegio 
Nacional de Sordo-Mudos y de Cie
gos, bajo las condiciones que con
tiene el publicado en la Gacela de 7 
del comen te , por el presente se 
hace públ ico , por s i a l g ú n intere
sado en la subasta de aqué l l a s , que 
t end rá lugar en Madrid el día 12 de 
Jul io próximo, desea hacer proposi
ciones; teniendo en cuenta que has
ta el 7 del mismo se admi t i r án los 
pliegos de los licitadores, cerrados, 
en este Gobierno durante las horas 
de oficina, acompaiiando á ellos en 
otro pliego, t ambién cerrado, carta 
de pago de la Caja general de De
pósitos ó de alguna Sucursal que 
acredite haber consignado nrevia-

mente la cantidad de 20.000 pesetas 
en metá l i co ó en efectos de la Deuda 
públ ica . 

León 20 de Junio de 1894. 
B l Gobernador-PreaidQtite. 

SATURNINO DE VÍRGAS MACHUCA. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad
judicación en públ ica subasta de las 
obras de cons t rucc ión de un edificio 
de nueva planta para Colegio N a 
cional de Sordo-Mudos y Ciegos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas, con es
tr icta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones; (si se desea 
nacer rebaja en el tipo fijado, se 
añad i rá : con la rebaja de por 
ciento.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

E n la Gacela de Madrid, corres
pondiente al 19 del actual, se publ i 
ca la Real orden siguiente: 

tEn vista de las diversas consul
tas dir igidas á este Ministerio con 
respecto á la existencia del periodo 
de ampl iac ióu en l a contabilidad 
provincial y en la municipal para 
las operaciones de cobranza de los 
recursos y arbitrios, y para la l iqu i 
dación y pago de los servicios reali
zados durante el año que termina 
en 30 del actual; teniendo en cuen
ta que los a r t ícu los 108 y 132 de las 
leyes o r g á n i c a s de Diputaciones y 
Ayuntamientos se refieren á dispo
siciones de la de Contabilidad gene
ral del Estado que no se opongan á 
lo establecido eu aquél las , y que los 
ar t ículos 111 y 141 de las mismas 
p r e c e p t ú a n la mencionada exis ten
cia del periodo de ampl iación para 
la t e rminac ión de dichas operacio
nes de cobro y pan;o, derivadas de 
los presupuestos de cada año eco
n ó m i c o ; 

Y considerando que lo mandado 
por la ley vigente de Presupuestos 
del Estado, que supr imió el citado 
periodo de ampl iación para la conta
bilidad general del mismo, so opone 
á lo dispuesto en los expresados ar

t ículos 141 de la ley Municipal y 111 
de la Provinc ia l ; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar que l a i n d i 
cada supres ión del periodo de am
pliación no es aplicable á la Hac ien
da de los Ayuntamientos y de las 
Diputaciones provinciales. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de las Corpora
ciones y d e m á s efectos. Madrid 18 
de Junio de 1894.—Aguilera.—Se
ñor G o b e r n a d o r de la provincia 
de » 

Y al disponer la inserción de la 
expresada Real orden en este BOLE
TÍN, llamo la a tención de los sjfiores 
Alcaldes de la provincia acerca de 
su contenido, enca rgándo le s den 
conocimiento de ella á sus respec
tivas Corporaciones, á fin de que de 
la misma tengan conocimiento. 

León 22 de Junio de 1894. 
E l Goberuador . 

Saturhíno de Vargas Machuca. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FRO-

Hago saber: Que por D . Lorenzo 
F e r n á n d e z , vecino de esta ciudad, 
representante de D. Mariano San 
Ginés , vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, en 
el dia 28 del mes de A b r i l , á las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo una demasía de la 
mina de carbóu llamada Alerta, sita 
en t é rmino de L a Pola de Gordón, 
Ayuntamiento de ídem, y linda al 
Norte con la mina Pastora, al N E . y 
E . cou la mina San José , al S. con 
la Jesusin, la Antonia II, la Zarpa y 
Vic tor ia , y al O. con la Pastora y l a 
Competidora. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta días, coatados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar,en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 

con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la l ey de mine r í a v i 
gente . 

León 6 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Honrado, vecino de L a Pola de G o r 
dón , se ha presentado en la Jefatu
ra de Minas, en el día 5 del mes de 
Mayo, á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Baldomera, sita en t é r 
mino de F u e n t e ñ a ñ a , del pueblo de 
Soto y A m i o , Ayuntamiento del 
mismo, y linda al P. con Fuente-
ñ a ñ a , al N . camino de Val ladin , a l 
O. con tierras de Alabardero, y al 
M . con camino de Coi-zana; hace la 
des iguac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay á unos 50 me
tros de F u e n t e ñ a ñ a ; desde dicho 
punto se medi rán al N . 70 metros y 
se colocará la 1.* estada; desde é s t a 
al O. 200 metros y se co loca rá la 2." 
estaca; desde é s t a a l S. 400 metros 
y se colocará la 3." estaca; desde 
és ta al E . 200 metros y se co locará 
la 4." estaca, y desde ésta a l N . , 275 
metros, se l l egará a l punto de par
tida; quedando así cerrado el pe r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se considerareu cou derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de miner ía v igente . 

León n de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D . Eugenio 
Alcalde M i g u e l , vecino de Riafio. se 
ha presentado en la Jefatura de M i -
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ñ a s , en e l_J ía '5 .de l mes de Mayo , á 
las diez y media de su m a ñ a n a , una 
solici tad : H é : > e g ¡ s t r o pidiendo 18 
per teni"nci»?dé la mina de cobre Ha • 
mada felicidad, sita en t é r m i n o de 
Peüa lba , del pueblo de Horcadas, 
Ayuntamiento dé" Riaño , y l inda por 
el Saliente, val lé de Majada Vieja; 
Mediodía, terreno c o m ú n de Remo
l ina y pueblo de Horcadas: Ponien
te, Fuente de la Prada y Ventanie-
11o, y Norte, terreno c o m ú n titulado 
«Las Cabezadas;» hace la designa
ción de las citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
torcera calicata, numerada do Sa 
liente ó Poniente, queso halla al pie 
ó falda de Peüalba , por la parte del 
Sur; desde dicho punto se m e d i r á n 
dirección E . , 200 metros y se colo
ca rá la 1." estaca; desdo és ta al S. , 
150 metros, y se colocará la 2."; 
desde ésta al O. . 500 metros, y se 
colocará la 3.": desde ésta al N . , 200 
metros, y so colocará la 4 . ' , y do 
éstn al E . , 200 metros, se fijará la 
5.* estaca, quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o . 

\ ' habiendo heclio constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este ilia la presente sol ici
tud, sin perjuicio ile tercero. Lo que 
:'e anuncia 'por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la lecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segúi i 
previene el art. 24 de la ley de mi-
neria vigente. 

León 6 de Junio de 1S94. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

15 del corriente, me dice lo s i 
guiente: 

«El Exorno. Sr . Director general 
de In s t rucc ión púb l i ca , con fecha 30 
de Mayo ú l t imo , dice i esta Inspec
ción general de e n s e ñ a n z a lo que 
sigue: 

l imo . S r . : Con objeto de dar todas 
' las posibles facilidades para l a colo-
I cación del escudo patrio y del Pa -
| bellón Nacional en el frontispicio de 
| las escuelas públicas y estableci

mientos de e n s e ñ a n z a á que se re
fiere la orden de este Centro direc
tivo de 10 de Noviembre ú l t i m o , 
esta Dirección general ha acordado 
prorragjar el plazo seña lado al efecto 
en dicha orden hasta el día l . ° d e 
Enero p róx imo . 

s í r v a s e V . I. dictar las ó rdenes 
convenientes para que llegue á co
nocimiento de todos los que aun no 
hubieren podido cumplimentar d i 
cha disposicióo, la ampl iación del 
plazo concedido al efecto indicado. ' 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, Maestros y Maes • 
tras de las escuelas públ icas de la 
provincia. 

León 22 de Junio do 1894.—José 
Buceta F e r n á n d e z . ' 

(Gacütsi del ilía 13 do Junio.) 

M I M S T E K I O ni ! i.A G O B K K X A C I O X 

I 1 E A I . D U C I I Ü T O . 

A propuesta del Ministro de la Go-
beruaciói!, nido el lícal Consejo de 
Sanidad y de acuerdo c m el ri'icta-
mun de la Sención de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado: 

K n nombre ríe M i Augusto [-lijo 
el Rey ü . Alfonso X I Ü , y como 
Heina Regente del l ieino, 

Vengo en decietar lo siguiente: 
E l art. 2." de b s Ordenanzas de 

Farmacia so. e n t e n d e r á redactado 
en esta forma: La veota de las aguas 
minerales y do los específicos, cuan
do se verifique fuera de los balnea
rios, fábricas y boticas, podrá ha
cerse en depósi tos autorizados por 
la Adminis t rac ión , acreditando pre
viamente ante la misma la repre
sen tac ión de los dueños y fabrican
tes. 

Dichos depósitos e s ta rán someti
dos á la iospección y visitas admi
nistrativas y á las disposiciones del 
capitulo 8.° de las citadas Ordenan
zas. 

Dado en Palacio á doce de Junio 
do mi l ochocientos noventa y cua 
t r o . — M A R I A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de la Gobernac ión , Alberto 
Agui le ra y Velasco. 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

E l l imo. Sr. Inspector general do 
primera enseñanza , en circular de 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO 

T R A B A J O S ESTADISTICOS 

E I.A PROVINCIA DE I.EÓN. 

Distribuidos en su mayor n ú m e r o 
los ejemplares del nuevo Nomenc l á 
tor do la pruvincis, destinados g r a 
tuitamente á los Ayuntamientos, se 
anuncia á l a vent?. dicho libro para 
que puedan adquirirle las personas 
y dependencias que por razón de 
sus negocios, ocupación , cargo ó 
estudios, necesiten de su consulta, 
dada la utilidad é importancia que 
desde luego lo imprime la aplicación 
de sus datos en el urden administra
t ivo, aparte de las ventajas exc lu
sivas de esta clase de publicaciones. 

Sentida de todos la necesidad de 
este nuevo libro, en a tenc ión á que 
el Nomenc lá to r oficial hasta ahora 
vigente data del a ñ o 18G3, cuya 
a n t i g ü e d a d le hac ía y a inservible, 
que los conocidos ó publicados con 
posterioridad á esta fecha han sido 
producto de la iniciat iva particular, 
y por consecuencia, desprovistos del 
sello y ca r ác t e r oficial, circunstan
cia que l imita notablemente y de 
hecho sus ú t i l es aplicaciones; sí se 
tiene en cuenta a d e m á s que la obra 
que se ofrece al público es la prime
ra publ icación es tadís t ica que nos 

j d á á conocer la población total de 
• la provincia, s e g ú n el ú l t imo Censo, 
' distribuida entro las distintas en t i 

dades que la componen (de ciudad, 
v i l l a , lugar , aldea, caser ío y dese-
minados), dato llamado á revelar los 
fenómenos de concen t rac ión , c rec i 
miento, d i sminuc ión , etc., que se 
efec túan en un periodo dado de la 
historia de un pueblo, y de aqu í su 
importancia, de que es siempre base 
la población, todo contribuye á i m 
primir mayor in te rés y realce á la 
nueva publicación que hoy se e x h i 
be á la venta. 

Con el fin, pues, de poner este 
libro al alcance de todos y facilitar 
su adquis ic ión , la Dirección general 
ha dispuesto que se encargue esta 
oficina de la venta, y al efecto, dis

pone de suficiente n ú m e r o de ejem
plares, que se expende rán al módico 
precio de 75 c é n t i m o s de peseta, 
que es el s eña l ado de Real orden. 

A l propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que no han recog i 
do el ejemplar que se les tiene ofte-
cido, procuren hacerlo duntro del 
mes actual , porque en otro caso se 
d e s t i n a r á n t a m b i é n á la venta, s u 
poniendo que renuncian su adqui
s ic ión. 

León 19 de Junio de 1894.=E1 
Jefe de los trabajos, Demingo S u á -
rez. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

fltectlllcncliiii. 

E n el encabezamiento del modelo 
n ú m . 2 que aparece inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
dia 20 del actual , aparecen dos pe
q u e ñ o s errores, que consisten en lo 
siguiente: l.0, donde dice Contribu
ción Territorial por rús t i ca y pecua
ria , debe entenderse Contrilmción 
2'en-ilorialpor Uriana, y 2.°, en la 
nota final donde se dice casilla n ú 
mero 10, debe entenderse m'mero 8. 

Dado el buen sentido de los A y u n 
tamientos de esta provincia , parece 
casi innecesario rectificar tan i n s i g 
nificantes errores, pero por desva-
uecer alguna duda que pudiera ocu
r r i r , he creído conveniente efec
tuarlo. 

León 21 de Junio de 1894.—San
tiago I l l án . 

concedido, que e m p e z a r á á contar
se desde el dia en que este anuncio 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL, 
sin que verifique su p re sen t ac ión , 
se p rocede rá á formar el oportuno 
expediente de p rófugo . 

León á 15 de Junio de 1 8 9 4 . = M a -
nuel Campo. 

D. Santiago I l lán, Administrador de 
Hacienda de la provincia y Pre
sidente de la Comisión de evalua
ción y repartimiento de esta ca-, 
pi tal . 
Hago saber: Que desdo el dia de 

manan;! y por el t é r m i n o improrro
gable de ocho días , es ta rá de mani -
ñes to en ¡a oficina de dicha Comi
sión el repartimiento de la cont r i 
bución sobre la riqueza r ú s t i c a y 
pecuaria, formado pura el año eco
nómico de 1894-95: para que cada 
uno Je los en él comprendidos pue
da hacer las reclamaciones que crea 
convenientes sobre error en la apl i
cación del tanto por ciento en que 
ha salido gravada dicha riqueza; 
pues pasado dicho plazo, no se rán 
oídas los que produzcan. 

León 20 de Junio de 1894.—San
tiago I l lán . • 

APUNTAMIENTOS. 

D . Manuel Campo, primer Teniente 
Alca lde , en funciones de Alcadc 
consti tucional de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que no habiéndose 

presentado al acto de clasificación 
y declaración de soldados el mozo 
Joaqu ín Ordás González , del reem
plazo del corriente año , hijo de San
tos y Mar ía , natural de esta ciudad, 
el Ayuntamiento, en sesión de 12 
del corriente, le ha concedido el 
t é r m i n o dedos meses, para que d u 
rante él pueda verificarlo, con el fin 
de que sea tallado y alegue las ex
cepciones que le asistan para l ibrar
se del servicio mil i tar . 

En su consecuencia se cita en for
ma al referido mozo J o a q u í n Ordás 
González, á quien se advierte que, 
transcurrido el t é r m i n o que se le ha 

Alcaldía constitucional de 
hagre. 

Terminado por la Comisión com
petente el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el a ñ o eco
nómico de 1894 á 9b, se halla e x 
puesto al públ ico en la Secre ta r í a 
munic ipa l por t é rmino de quince 
d ías , dentro de ios cuales pueden 
enterarse los contribuyentes y en
tablar las reclamaciones que j u z 
guen oportunas; pasado, no se r án 
atendidas. 

Izagre 5 de Junio de 1894.=E1 
Alcalde , Germán Alonso. 

Alcaldía consíilucioml de 
Oastrotierra. 

E l proyecto do presupuesto m u 
nicipal formado por este A y u n t a 
miento y Junta municipal para el 
ejercicio de 1894 i 95. se halla ex 
puesto al públ ico en la Sec re t a r í a 
del mismo por espacio de quince 
días , á contar desde esta fecha; d u 
rante dicho plazo, podrán examinar
lo los contribuyentes é interponer 
cuantas reclamaciones consideren 
justas; pasado el referido plazo, uo 
se r án oídas . 

Castrotierra G do Junio de 1894. 
= E 1 Alcalde, Ramón Ramos. 

A kaldia cunsiilucional de 
Gaslropodame. 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares existentes en este 
t é rmino municipal , se halla expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de q u i n 
ce d ías , s e g ú n lo dispuesto en el 
art. 18, letra D , del Reglamento 
sobre los mismos, de 24 de Enero 
de esto a ñ o . y á los efectos que de
termina el art. 19 del expresado Re
glamento. 

Castropodame 11 de Junio 1894. 
- E l Alcalde, Martín Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Cnlillas de los Oleras. 

Por D . Mariano Santos Roldan, 
Capataz de obras públ icas , encarga
do de la carretera de Palanquines á 
Valencia de D . Juan , avecindado en 
Gigosos de los Oteros, correspon
diente á este Ayuntamiento de C u -
billas do los Oteros, ha dado parte 
de hallarse en su poder una y e g u a , 
habiéndola depositado esta Alcaldía 
en su mismo domicilio, cuya yegua 
el día 30 de Mayo ú l t i m o , á las siete 
de la m a ñ a n a , fué recogida por ve
nir desmandada por dicha carretera. 
Sus s e ñ a s : pelo negro, edad seis 
a ñ o s p r ó x i m a m e n t e , marcada con 
las iniciales B A , alzada seis cuar
tas y media y herrada de los cuatro 
extremos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á co
nocimiento del d u e ñ o de dicha y e 
gua y pase á recogerla dentro del 
plazo prevenido por las disposicio
nes vigentes. 

Cubmas de los Oteros 5 de Junio 
de 1894. — E l Alcalde, Antonio C u -
rieses. 



/' Icaldin constiluáonal de 
Ctictifalos 

En el din ile hoy s.) l ia prosontado 
on esla Alcaldi:! l imningo Ki i f i ez , 
residente cu í'u'rur:, inanifestando 
que su hijo Jo^ti Núiiez Mhn. i lnmi-
ciluido con el mUum, so liabia l'u-
grulo do su compafiiu, iguoraudo el 
punto adonde pudo dirigirse; siendo 
sus señas personales las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
t a ñ o s , uariz regular, barba n i n g u 
na, boca regular, color moreao, es
tatura baja, bastante grueso y 17 
a ñ o s de edad, y tiene una cicatr iz en 

la mejilla izquierda. Sus p rcodás de j municipales. 

consumo personal. Tipo de subasta, 
1.380 pesetas. 

Las subastas que serúu una por 
cada loto, t e r m i n a r á n por su orden 
cuando una postura del in i t ivnineu-
to sosteuida no sea mejorada por 
nadie, y se ce lebraráu por pujas á 
la l laua, en la S:da Capitular del 
Ayuntamiento. 

E l rematante ó rematantes ten
d r á n facultad para percibir los dere
chos autorizados sobra las especies 
indicadas, s e g ú n la tarifa 1. 'adjun
ta á la ley de 7 de Jul io de 1888, y 
ol recargo del 100 por 100 de tales 
derechos, a u t o r i z a d o para fondos 

vestir: traje de tela clara eu mal es-
todo, boina azul, y calza zuecos de 
madera, t ambién en mal estado. 

Encarezco, en su vir tud, ¡i las A u 
toridades y Guardia c iv i l prncedan 
A su busca y captura, conduciéndolo 
caso de ser habido á e s t a Alcaldía, ¡i 
fin de poder restituirlo ¡\ su citado 
padre, quien con in terés lo reclama. 

Cacabelos 17 do Junio de 1894.— 
K l Alcoklo , Alejandro Ocieda. 

Alcaldía constitucional de 
llarjas 

Un cumplimiento á lo depuesto 
en el art. ÜG del lieglaincuto de 24 
rio Enero ú l t imo , se halla expuesto 
al público por t é rmino de ocho dias, 
de spués que aparezca inserto este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia , en la Secre ta r ía de esto 
Ayuntamiento , el padrón do la con
t r ibuc ión de edificios y solares, para 
el p róx imo a ñ o económico de 1894 
i 95; dentro do cuyo plazo podrán 
enterarse los que lo deseen y hacer 
las reclamaciones que consideren le
gales; transcurrido dicho plazo, no 
se rán atendidas las que se presenten. 

Barjas26 de Mayo de 1894.—El 
segundo Teniente Alcalde, / .ntonio 
Sobrede. 

Para poder tomar parte en las su
bastas, es preciso consignaren la De
posi tar ía municipal , ó ante la Mesa, 
en el acto de aquél la , en m e t á l i c o , e l 
importe del 2 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo de subasta. 

E l que resulte rematante do a l 
g ú n lote, pres tará fianza metá l i ca , 
que so cous igua rá en la Deposi tar ía 
munic ipa l , por la d é c i m a parte de 1 
la suma es que le sea adjudicado. | 

Las demás condiciones se hallan ! 
en el pliego que e s t á expuesto al 
públ ico en la Secretaria munic ipa l . 

L a Baueza 30 do Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Darío do Mata . 

Alcaldía constitucional de 

Villaselán | 

Terminado el padrón de la con t r i - ¡ 
bución d j edificios y polares de este ; 
Ayuntamiento para el año económi
co de 1894 á 95, se anuncia hallarse ' 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de ocho d í a s , 
para que durante los cuales puedan 
oxnminarlii los que en ello tengan 
in te rés y presenten las reclamacio
nes que crean convenientes; tenien -
do entendido que no se o i rán m á s 
que las que se presenten por a l g ú n ¡ 
error a r i tmé t i co en la apl icación de i 
cuotas, y pasado el cual , no serán ! 
o ídas . 

Villaselán 27 de Mayo de 1894.— 1 
K l Alcalde, M i g u e l Cardo. ; 

tidad que aparecen consignados de 
4.282 pesetas 19 cén t imos , i n c l u 
yéndose en és tos la suma de 1.735 
pesetas 19 cén t imos , con el c a r á c t e r 
de extraordinarios; y l o s gastos 
igual cantidad de 4.282 pesetas 19 
cén t imos , y como en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes excep
ción hecha del reparto vecinal , con
sideran que el medio menos gravoso 
y m á s adecuado al vecindario para 
cubr i r las 1.735 pesetas 1 9 c é n t i m o s 
que se consignan como extraordi
narios, se rá e l de establecer un ar
bitrio sobre ar t ículos no compren -
didos en l a tarifa general de consu •• 
mos, para lo cua l acordaron: 

l . " Que se propongan al Oobier 
no los recursos extraordinarios com
prendidos en la siguiente: 

Alcaldía constitucional de 
La BaMeza 

E l día 27 de Junio p róx imo , á las 
once en punto de su m a ñ a n a , co
menza rá el acto do subastar un p ú 
blica l ic i tación, para la exacc ión del 
impuesto de consumos, cereales y 
alcoholes, sobre las especies que se 
d i rán , por el sistema de arriendo á 
venta libre, para el ejercicio e c o n ó 
mico do 1894-95; siendo las espe
cies gravadas con dicho impuesto 
en esto Municipio , las siguientes: 

Primer lote 

Comprendo las carnes vacunas, 
lanares y cabrias, muertas, en fres
co, ó eu cecina ó saladas, aceites de 
todas clases, incluso el petróleo y ja
bón duro y blando. Tipo do subasta, 
l l . t iSO pesetas. 

{Segundo lote 

Comprende el vino do todas c la 
ses, vinagre, sidra y chacol í . Tipo 
do subasta, 17.510 pesetas. 

2'mer lote 

Lo forman el arroz, garbanzos y 
sus harinas, l inaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas ó cantudas, 
titos y algnrrobas, pescados de mar, 
sus escabeches y conservas y car
bón vegetal . Tipo de subasta, 6.695 
pesetas. 

Ovarlo lote 

Lo c o n s t i t u y e n los alcoholes, 
aguardientes y licores destinados al 

Alcaldía constitucional de 
Han Jnslo de la Vega 

Hallándose terminado ol apénd ice 
al a m ü l a r a m i e n t o que ha de servir 
de baso al ropartimiento de la con
t r ibuc ión territorial para el p r ó x i m o 
a ü o económico do 1894 á 1895, se 
halla expuesto al público por t é r m i 
no de diez días , en la Sec re t a r í a de 
la Municipal idad, para que los con
tribuyentes tanto vecinos como fo
rasteros puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean con
venir les . 

Por e l mismo tiempo y bajo las 
piismas condiciones se halla tam
bién expuesta al público la ma t r í cu l a 
de subsidio industrial para el mismo 
a ñ o económico . 

San Justo de la Vega 27 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, Lucio Abad. 
— M i g u e l Rodr íguez , Secretario. 

Alcaldía conslitucional de 

Villamizar. 

Debiendo do procederse, s e g ú n 
acuerdo del Ayuntamien to y Junta 
de asociados en el día 20 al arriendo 
á venta libro de las especies de vino 
y aguardiente, carne fresca y sala- ; 
da, tocino fresco y salado, bajo el ¡ 
tipo de 6.724 pesetas, á que asc íen- j 
de la cuota de consumas, recargos 
municipales, sal y alcoholes, fiján- j 
dose edictos en los sitios de costum
bre, el acto se verif icará de las once 
á las doce; y en el caso de que 
no se presenten proposiciones á las ¡ 
dos de la tarde del mismo día, se 
verif icará subasta á la exclus iva , y 
en el caso de que ni una ni otra die
se resultado, se verif icará en igua l 
forma la segunda para el día 28, de 
once á dos de su tarde. 

Vil lamizar 13 de Junio de 1894.= 
E l Alcalde, Esteban C a s t a ñ o . 

Alcaldía conslilucional de 
Gabañas-raras 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este t é r m i n o 
municipal , en la forma que prescribe 
la Real orden de 4 de Febrero de 
1893 y Reglamento de 24 do Enero 
ú l t imo , se anuncia expuesto al p ú 
blico en la Secretaria por t é r m i n o de 
quince dias, á fin de que los intere
sados lo examinen y puedan adu
cir las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Cabañas - r a ra s 28 de M a y o do 
1894.—El Alcalde, R a m ó n L . V i l l a -
verde. 

Alcaldía conslilucional de 
Bembilre 

Terminados el padrón de cédu las 

Eersonales y el reparto de l a c o n t r i -
ución industrial do esto A y u n t a 

miento para 1894-95, so hal lan ex
puestos al público en la Secretaria 
por t é r m i n o de ocho dias, con obje
to de oir de reclamaciones, y pasa
do que sea dicho plazo, no se rán 
atendibles. 

Bembibre 30 do Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Juan Riego. 

D. Lino F e r n á n d e z Ordónez , Secre
tario del Ayuntamiento de Regue
ras do Arr iba y Abajo, del que es 
Alcalde-Presidente D . J e rón imo 
Alvarez tíallego. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta municipal de este Di s 
trito, al folio primero, se halla la que 
copiada á la letra, dice as í : 

E n el pueblo de Regueras de A r r i 
ba á 10 de Junio de 1894, reunidos 
en sesión extraordinaria los señores 
Concejales y asociados que al mar
gen de la or ig ina l se expresan y los 
son: D. Lucas de la Fuente, D. T i -
burcio O r d ó ñ e z , ü . Elias Lobato, 
D. Ange l Lobato, D . Tomás Mart í 
nez, D. J e rón imo Mar t ínez , D. E v a 
risto Blanco, D . Eugenio del Pozo, 
D. Paulino Pérez Mart ínez y D. Fe
lipe Pérez Mateos, componentes de 
la Junta municipal do este Distrito, 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde 
D . J ecómmo Alvarez Gallego, por e l 
infrascrito Secretario se dió lectura 
á la Real orden de 3 de Agosto de 
1878 y demás referentes al caso, y 
enterados los concurrentes eu con
formidad á lo prevenido en la re
g l a 1." do la disposición 2." de dicha 
Real orden, procedieron a revisar e l 
presupuesto ordinario para el año 
económico de 1894 á 1895, á fin de 
introducir en ol mismo todas las eco
nomías que sin perjuicio de los ser
vicios se pudieran realizar, y no re
sultando posible ninguna por ha 
llarse ajustado d i c h o presupuesto 
en un todo á las necesidades impres
cindibles de la localidad, la Junta 
municipal , ratificando su aprobación 
á la totalidad de ingresos en la can-
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2." Quo se cumpla con lo m a n 
dado en la regla 2 . ' de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, remitiendo 
al Sr . Gobernador c i v i l , de la p rov in 
cia para su iuserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, copia de esta acta que ade -
más ha de fijarse al públ ico por es
pacio de diez d ías j transcurrido este 
t é rmino , se manden á dicha au tor i 
dad los documentos ú que se refiere 
la regla 4.* de la Real orden citada, 
para que previos los informes preve
nidos en la 5 . ' de dicha Real orden, 
tenga á bien elevarlos al E x c e l e n t í 
simo Sr . Ministro de la Gobernac ión . 
Con lo que se dió por terminada 
esta sesión que firman los s e ñ o r e s 
concurrentes que saben, de que y o , 
el Secretario, ce r t i f i co .—Jerónimo 
Alvarez .—Lucas de la Fuente .—Ti-
burcio Ordóüen. — Elias Lobato .— 
Ange l Loba to .—Tomás Mar t ínez .— 
Evaristo Blanco .—Jerón imo M a r t í 
nez.—Eugenio del Pozo.—Paulino 
Pérez . — Felipe P é r e z . — L i n o Fer 
n á n d e z . 

Y para que tenga efecto su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , expido la piesente con el 
visto bueno del Sr . Alcalde en R e -

?ñeras de Arr iba á 10 de Junio de 
894.—Lino Fernández.—V.0 B.°:E1 

Alcalde, J e rón imo Alvarez. 



Alcaldía conslilucioual de 
Vilklionalc. 

No liabiemlo tonillo efecto por fal
ta de licitaJotes el arriendo, con 
volita á la exclusiva, de los especies 
do vinos, aguardientes, licores y 
carnes de todas clases, se anuncia 
nuevamente para el dia 25 del co
rriente, y hora de las doce do su 
m a ñ a n a , bajo el tipo y condiciones 
que so celebró la primera, y s e g ú n 
fioústa en el pliego obrante ea la Se 
cretaria. 

Villahornate l á de Junio do 1894. 
— E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

Alcaldía consíilticional de • 
fillamomtid. 

E n la Casa Consistorial do esto 
Ayuntamiento , el día 30 del corrien
te, desdo las nueve de la m a ñ a n a 
hasta las doce de la misma, t e n d r á 
lugar la primera subasta de toda es-

, pecio de consumos, correspondiente 
al ejercicio de 1894 á 95; y si en esto 
día no se veriSease dicha subasta 
por falta de licitadores, t e n d r á l u 
gar la segunda para el 5 del p róx i 
mo Jul io , á la misma hora que la 
primera. 

Vil lamorat iol 17 de Junio do 1804. 
=rc i Alcalde, Ju l ián Alvarcz . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón. 

Por acuerdo do esto Ayun tamien
to y asociados, se arriendan ú venta 
libre los derechos de consumos, sal 
y alcoholes de este Municipio, para 
el ejercicio do 1894 ¡\ 95, cuyo total 
importe, con los recargos munic ipa
les, excepto la sal , es do 7.784 pe
setas y 25 c é n t i m o s . E l remate ten
drá lugar en la sala de este A y u n 
tamiento el dia 27 del corriente, do 
diez á doce de su m a ñ a n a , bajo el 
pliego do condiciones que es ta rá de 
m a n i ñ e s t o en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento. 

Ardón 17 do Junio de 1894.—Ra
fael Llamas. 

Alcaldin conslilncional de 
Carrizo. 

Como no hayan tenido postores 
todas las especies objeto de l a se
gunda subasta celebrada el dia de 
noy, se anuncia una tercera para el 
dia 27 de los corrientes, do dos á 
cuatro de la tarde, en la Consisto
rial do esta v i l l a , bajo el tipo de las 
dos terceras partes de la anterior, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
que s i rv ió para las precedentes; - e -
riHcándose el remate en favor de los 
proposiciones ó pujas que mejoren 
el t ipo, conforme á lo prevenido en 
el art. 78 del vigente Reglamento 
de consumos. 

Carrizo y Junio 19 do 1894.—El 
Alcalde , Esteban Alonso. 

Alcaldía conslilncional de 
Páramo del Sil. 

Habiendo resultado desiertas por 
falta de licitadores la primera y se
gunda subasta de los grupos do car
nes y l íquidos do esto Ayuntamien
to, celebradas en el dia de hoy, con 
la facultad de venta i la exclusiva, 
durante el ejercicio de 1894 á 95, y 
en v i r tud de lo preceptuado por el 
art. 78 del Reglamento de consu
mos vigente, se anuncia la tercera 
y ú l t i m a subasta que t end rá lugar 

en esta Sala Consistorial el dia 20 
del corriente, desde las das á his 
cuatro do la tarde, y en ella so ad
mitirá!! proposiciones por el impor
te do las dos terceras partes del c u 
po seña lado , y con sujeción al plie
go de comlieionts que so halla ex
puesto a! piiblicu en la Scorctana 
del Ayuntamiento. 

Pá ramo del S i l 10 de Junio 1891. 
= E 1 Alcalde, Juan González . 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e. 

l'or acuerdo do este Ayuntamieu-
tp el dia 26 del actual y hora de las 
dos do su tarde, t e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial la primera subas
ta con venta exclusiva al por menor 
íle l o s derechos de consumos so-

j bre las especies vendibles do vinos, 
! aguardientes, carnes frescas do to-
: das clases, aceites y luc i l ina , bajo 
j las condiciones estipuladas y que 
; obran do manifiesto en esta Secre

taria municipal; y si en dicho dia no 
i tuviere efecto la subasta anunciada, 
; se ce lebrará una segunda cou igua-
1 les condiciones el día 8 del p róx imo 

Jul io , á la misma hora, 
j tíarrafe á 14 de Junio de 1894.— 
; E l Alcalde, Francisco Bayón . 

Alcaldía conslilitcional de 
T'aldesamario 

Por acuerdo del Ayuntamiento ó 
igua l número de contribuyentes aso
ciados, t endrá lugar on la Cosa C o n 
sistorial do este Ayuntamiento el 
día 28 del corriente mes, y hora do 
las doce de la m a ñ a n a , el arriendo á 
venta libro do las espeeiesdo vinos, 
aguardientes y l i c o r e s , y carnes 
frescas que se den á la venta, bajo 
oí tipo do 477 pesetas, y condiciones 
establecidas en el pliego de condi
ciones que so halla de manifiesto en 
la Secre ta r ía ; y si és ta no tuviere 
lugar , so celebrará otra en iguales 
condiciones el 8 del p róx imo Jul io , 
á la misma hora que la primera. 

Valdcsamario 10 de Junio de 1894. 
— E l Alcalde, Melchor Diez. 

Alcaldía conslilucional de 
Vallccillo. 

E l dia 27 del actual y hora do las 
dos á las cuatro de la tarde, t end rá 
lugar on la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de arrien
do á venta libre de las especies de 
consumos, con arreglo á tarifa, de 
todas las especies sujetas á la mis
ma , para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, por pujas á la l lana, bajo 
el tipo de 1.332 pesetas 70 c é n t i 
mos, á que ascieude el cupo y re-
cargus, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria. 

Para tomar parto en la subasta es 
necesario depositar el 2 por 100, que 
e levará á la cuarta parte el que re
sulto rematante. 

Sí en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, so ce lebrará 
otra segunda el dia 7 del próximo 
Jul io , á la misma hora y local s e ñ a 
lado. 

Val lcci l lo 17 de Jul io de 189-í.— 
E l Alcalde, Juan R o d r í g u e z . 

A Icaldia constitucional de 
Valdcmora 

No habiendo dado resultado las 
subastas celebradas para el arriendo 
ú venta libre do ¡as especies do con

sumos de todas clases ¡lo este té r -
mino municipal , durante el año ooo-
nóiuico do 1894 á 95, acordado por 
el Ayuntamiento y asociados en 14 
iló Mayo i'iltimo, se anuncia otra su
basta para el arriendo con venta ex
clusiva por un año , do los grupos do 
l íquidos y carnes y sal c o m ú n , para 
el dia 25 del corriente, hora diez á 
doce do su m a ñ a n a , bajo el t i p o y 
precios qua apareceráu en el pliego 
ilo condiciones que se hal lará de ma-
niliesto en la Secretaria, al cual ha 
de sujetarse la subasta. 

Vaidemora 17 de Junio de 1894. 
— K l Alcalde, Mat ías Rodr íguez . 

A Icaldia conslilncional de 
Santa Hiena de Javmz 

No habiendo tenido resultado a l 
guno en las dos subastas celebradas 
en los días 3 y 17 del corriente, del 
arriendo con la exclusiva en la v e n 
ta de los derechos de consumo sobre 
el v ino, a g u a r d i e n t e s , vinagres, 
aceites de todas clases, carnes fres
cas y saladas, granos y sus harinas, 
que se consuman en la localidad, 
con el gravamen de los derechos de 
tarifa, pora hacer efectivos el cupo 
y demás recargos, en el a ñ o ecouó • 
mico de 1894 á 1895, se anuncia la 
tercera y ú l t i m a subasta; l a cual 
t end rá lugar el dia 28 del corriente, 
de nueve á doce de la m a ñ a n a , en la 
Sala de Sesiones del Ayuntamiento, i 
bajo el tipo y condiciones que se ha
llan estipulados en el expediente; 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento . 

Santa Elena de Jamuz á 17 de J u 
nio do 1894.—El Alcalde, Manuel 
P é r e z . — E l Secretario, Marceliano 
Mont ic l . | 

A Icaldia consliliicional de 
Santa Cristina de Madrii/al 

Para el día 1." del p róx imo Ju l io , 
de uua á las tres de su tarde, en la 
Casa de Ayuntamiento, t endrá lugar 
la primera subasta de arriendo ¡i 
venta libre do todas las especies s u 
jetas al impuesto de consumos, bajo 
las condiciones fijadas en el expe
diente y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secre
t a r í a . 

S i no se presentaren licitadores, 
se verificará segunda subasta para 
el día 8 del expresado Jul io en el 
mismo local y horas seña ladas para 
la primera. 

Santa Crist ina de Valmadrigal 9 
de Junio de 1894.—El Alcalde, Mi -
guel Gallego. 

tante hasta la cuarta parte del total 
tipo del remate, que podrá depositar 
por cualquiera do los medios auto
rizados por el art. 50 de! Ueglamcn • 
to de 21 de Junio de 1889. 

E l remate so adjudicará á la pro
posición más ventajosa, y és tas po
drán hacerse por uno ó m á s años , no 
excediendo de tres; pero siendo en 
todo caso inadmisibles las quo no 
cubran por cada uao de dichos a ñ o s 
la totalidad del citado tipo mín imo . 

Barrios de Salas 17 de Junio de 
1894.—El Alcalde, Ventura Yebra . 
— P . A . do la C : E l Secretario, José 
K . de la Rocha. 

U . Ventura Yobra Barrios, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
do Barrios do Salas, 
l lago saber: Quo la primera su bas

ta en venta libro do todas las espe
cies do consumo de este t é rmino , 
compreudidos l a s a l , e l alcohol, 
aguardientes y licores, para el año 
económico de 1894 á !«9b, t end rá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el dia 20 del actual, de diez á doce 
do la mañana , por el sistema do pu
jas á la llana y con sujeción al plie
go de condiciones que es tá do mani-
Hesto en la Secretaria do este A y u n 
tamiento, bajo ol tipo mín imo do 
10.031 pesetas 30 c é n t i m o s ; debien
do prestar los postores previamente 
el depósito provisional (leí 2 por 100 
do dicho tipo, que será devuelto á 
los autores do las proposiciones no 
aceptadas y ampliado por el rema-

1̂ Icaldia coiilistuciona Idc 
San Martin de Moreda 

Habiendo sido devuelto por el se
ñor Administrador de Hacienda el 
expediento do arriendos á venta libre 
do las especies de consumos com
prendidas en la tarifa, por adolecer 
de algunos defectos, y uo haber 
concurrido los Ayuntamientos l imí 
trofes al acto de la subasta, la Cor
poración y Jun ta de asociados, en 
sesión del dia 17 del corriente, acor
daron nueva subasta para el dia 24 
del corriente mes, comenzando á las 
doce de su m a ñ a n a , y t e r m i n a r á á 
ias tres do la tarde; si no se presen
taren licitadores se celebrara la se
gunda el dia 1." de Jul io p r ó x i m o , 
comenzando la subasta y terminan
do á la hora seña lada en la pr imera. 
No so admi t i r á postura que uo cubra 
el tipo seña lado , s e g ú n consta en el 
expediente y plan de condiciones 
que se halla de manifiesto en la .Se
cre ta r ía municipal . 

San Martín de Moreda 17 do Junio 
de 1894.—Manuel González . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anuncia
da por este Ayuntamiento para el 
dia 3 del corriente mes de Junio, v e 
rificada en el mencionado día, á las 
tres do la tarde, de los derechos do 
consumos á venta libre para el año 
económico de 1894 á 1895, se anun
cia otra segunda que t endrá lugar 
el día l . 0de l p róx imo mes de Ju l io , 
y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en el local de la Casa Consistorial do 
este Ayuntamiento , en la que se ad
mi t i rán proposiciones po r las dos 
terceras partes del tipo s e ñ a l a d o . 
Siendo las demás condiciciones las 
expresadas para el primer remato, 
s e g ú n consta en el estado y pliego 
de condiciones que se une al expe
diente. 

Quintana y Congosto 10 do Junio 
de 1894.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Valdefvcntes del Páramo 

No habiendo tenido resaltado al
guno por falta do licitadores, on las 
dos subastas celebradas en los dias 
10 y 17 del corriente mes, el arr ien
do á venta libre do los derechos de 
consumos, para hacer efectivo el 
cupo y d e m á s recargos para el p r ó 
x imo año económico do 1894 á 95, 
so anuncia por ú l t ima vez á otra 
nueva subasta á la venta, con exc lu
sión, ul por menor, de los líquidos, y 
carnes en fresco y salailas que se 
consuiuau cu este t é rmino munic i 
pal; la que ha de tener lugar en las 
Salas Consistoriales do este A y u n -



tamiento en el dia 1.* de Ju l io p r ó 
x i m o , de dos i cuatro de la tarde, 
bajo el pliego de coudiciodes que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Valdefuentes del Pá ramo á 19 de 
Junio de 1894.- E l Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Carraceielo 

Por a c u e r d o de l a Corporación 
municipal y asociados contr ibuyen
tes, se arrienda ; i renta l ibre, y a 
sean juntos ó separados por ramos, 
los derechos que devenguen en este 
Municipio, por consumos, las espe
cies comprendidas en la primera ta -
i'ifn vigente, durante el aüo e c o n ó 
mico de 1894 á 95; cuyo primer re
mate t end rá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo el viernes 
29 del corriente, desde las nueve 
;í las doce Je su m a ñ a n a , bajo el 
tipo de 13.147 pesetns ó c é n t i m o s , á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, incluso el 5 
por 100 de cobranza y conducc ión 
de caudales á la capi tal ; y si en esta 
no se presentasen licitadores, se 
anuncia otro segundo remate pava 
el domingo 1." de Jul io p róx imo, á 
la misma hora y ¡ocal, y con las 
mismas coudicioues; cuyo acto de 
remate se lia de voriticar por pujas 
á la llana; la l ici tación y el arriendo 
su a jus ta rán á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razón , el cua l se halla de maui-
liesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento . 

Debiendo advertido que, para to
mar parte en la subasta, es preciso 
depositar previamente en arcas m u 
nicipales una cantidad en metá l i co 
equivalente al 2 por 100 riel tipo 
anual de la subasta por los derechos 
del Tesoro y recargos municipales, y 
que la persona á cuyo favor se adju
dique el remato, deíjerá prestar fian
za á sat isfacción.del Ayuntamiento , 
sin que aquella pueda exceder del 
25 por 100 del precio anual que se 
adjudique al mencionado arriendo; 
siendo objeto del mismo las especies 
siguientes; carnes frescas y saladas, 
tanto vacunas, l a n a r e s y cabrias, 
como de cerda; vinos, aguardientes 
y licores, aceite, luci l ina y d e m á s 
l íquidos para ei alumbrado; j a b ó n , 
harinas, legumbres, cebada, arroz, 
pescados de rio y mar. 

Carracodelo 22 de Junio do 1894. 
— E l Alcalde, Vicente Bar ra .—El Se
cretario interino, H e r m ó g o n e s A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
falderas. 

La Junta municipal que tongo el 
honor de presidir al discutir y fijar 
dsfiDitivamente el presupuesto de 
ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1894-95, tuvo por con 
veniente no inclu i r lo que como par
tida de ingreso venia figurando en 
años anteriores por el arbitrio ó l i 
cencia para ocupar la via públ ica 
con maderas, g é n e r o s de todas c i a 
ses, ganados, etc. 

Y como la supres ión do dicho ar
bitrio haya de empezar desde 1.° de 
Jul io del aüo actual , se hace púb l i 
co por medio del presente para co
nocimiento de los que concurran á 
las ferias y mercados que se cele
bren en esta v i l l a . 

Valderas Junio 18 de 1894.—El 
Teniente primero, en funciones de 

Alca lde , Pedro P á r a m o . — Por su 
mandado, Saturnino Orejero, S e 
cretario inter ino. 

Alcaldía constitucional de 
JWansilla de las Mulos. 

E n el dia 23 del corriente mes, 
desaparec ió de los pastos de esta v i 
lla una yegua , de la propiedad de 
Francisco tiarcia Mar t ínez , cuyas 
s e ñ a s son las siguientes: 

Edad cerrada, alzada cinco cuar
tas poco m á s ó menos, pelo negro, 
cola larga, lunares blancos en los 
costillares, un poco sil lona y tiene 
marcada una R en el cadri l derecho, 
herrada de las cuatro. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre, dé razón á su 
d u e ñ o , vecino de esta v i l l a . 

Slansilla de las Jlulas 26 de Mayo 
de 1894.—El Alcalde, M . Cimade-
v i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
JUansilla Mayor. 

E l dia 20 de Junio p róx imo, y 
hora de diez á doce de su m a ñ a n a , 
y con arreglo a l pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, se ce lebra rá en 
la Casa Cousistorial del mismo la 
subasta para el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies que com
prende el impuesto de consumos, 
alcoholes y sal, para el p róx imo año 
económico de ¡894 á 95, bajo el tipo 
de 3.700 pesetas, á que ascienden 
los cupos para el Tesoro y recargos 
autorizados. S i dicho arriendo no 
tuviere efecto en la primara subasta 
por falta de licitadares, so ce lebra rá 
la segunda el dia 30 del mismo, á Ja 
misma hora y con idén t i cas condi
ciones, bajo el mismo cupo, y en 
ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del importe que 
se fija como tipo de subasta, confor
me á lo dispuesto en el art. 53 del 
U é g l a m e n t o vigente de consumos. 

Lo que se aa unc ía al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

Mansil la Mayor 27 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, José Llórente . 

Alcaldía conslilvcional de 
Joarilla. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Jun ta de asociados contr ibuyen
tes, e l arriendo á venta libre y por 
t é r m i n o do un año , de todos las es
pecies sujetas al impuesto de con 
sumos para el próximo ejercicio de 
1894 á 95, t end rá lugar la primera 
subasta ante el Ayuntamiento en la 
Casa Consistorial el dia 25 del co 
rriente, de diez á doce do su m a ñ a 
na, hac iéndose por pujas á la l lana , 
y bajo las condiciones consignadas 
en el expediente que obra en la Se
cretaria de esta municipalidad. S i 
no tuviere efecto la primera, se ce
l eb ra rá una segunda el dia 0 de J u 
lio p r ó x i m o , á las mismas huras, 
bajo las condiciones que se hallan 
consignadas en el referido expe
diente. 

Joari l la á 14 de Junio de 1894.— 
E l Alca lde , Juan Mencia . 

D . Paulino Calderón de Prado, Se
cretario del Ayuntamiento cons
t i tucional de Matadcóu de los Ote
ros, del que es Alcalde D . Víc tor 
Lozano F e r n á n d e z . 
Certifico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta m u n i c i 

pal de esta v i l l a ei dia 14 del ac tual , 
se encuentra el siguiente 

• Parlicutar.—Al propio tiempo se 
acordó visto el déficit de 7.772 pe
setas 97 c é n t i m o s que resulta en el 
presupuesto ordinario de este M u n i 
c ip io que acabado votar la Jun ta 
para el p r ó x i m o año económico de 
1894 á 95, esta Corporación en c u m 
plimiento á lo que determina el n ú 
mero 2.° de la Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, pasó 4 revisar 
todas y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto,con objeto de pro
curar en lo posible su n ive lac ión , sin 
que le fuera dable introducir eco
n o m í a alguna en los gastos por ser 
puramente necesarios los cons igna
dos para cubrir las obligaciones ú 
que se destinan, n i aumentar tampo
co los ingresos, que aparecen acep
tados en su rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legis la
ción vigente , quedando por cons i 
guiente reducido el expresado défi
ci t á la mencionada suma do 7.772 
pesetas y 97 c é n t i m o s . 

E n consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubr i r con recursos 
extraordinarios las expresadas 7.772 
pesetas y 97 c é n t i m o s , la Junta en
t ró á deliberar sobre los que m á s 
conven ía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fueran aceptables 
á ¡as circunstancias especiales de la 
poblac ión . 

Discutido ampliamente el asunto 
y convencida l a municipal idad de 
que el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene seña l ado á 
este pueblo no se permito n i n g ú n 
otro recargo que el ordinario del 
100 p o r 100 establecido anterior
mente, s e g ú n la ley de 7 do Jul io de 
1888, y con la sola excepción esta
blecida por el art. 118 del Uég la 
mento de 21 do Jnnio do 1889, ni 
aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que esto i m 
puesto resu l ta r ía para los cont r ibu-
yent. 's , acordó por unanimidad des
estimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M . el establecimien
to de un impuesto módico sobre poja 
y leña de todas clases que se consu
ma dentro del Distrito municipal de 
este Ayuntamiento y durante el p ró 
x imo ejercicio, cuyos a r t í cu los cou-
sienten respectivamente, ol g r ava 
men de los derechos seña lados en ia 
tarifa adjunta que es ol do 50 c é n 
timos de peseta cada 100 k i log ra 
mos de paja y l eña de todas clases, 
que valen en venta 2 pesetas, que 
desde luego seña la la Corporación, 
sin que exceda este, tipo del 25 por 
100 del precio medio que tienen d i 
chas especies en esta localidad, la 
cua l es tá dentro de la prescr ipción 
marcada eu l a regla primera del ar
t iculo 139 do la ley Munic ipa l y de
m á s ó r d e n e s posteriores, s e g ú n se 
a c r e d i t a r á en el correspondiente es
tado ó tarifa que se uni rá al expe
diente; calculando la Junta un con
sumo de 692.094 ki logramos de paja 
de todas clases, y 862.500 de leña de 
toda especio en todo el a ñ o , que vie
ne á producir 7.772 pesetas 97 c é n 
timos, ascendiendo el défici t á i gua l 
suma de 7.772 pesetas 97 c é n t i m o s . 

Se dispuso por ú l t i m o que el pre
cedente acuerdo se fije a l público 
por t é rmino de quince dias, s e g ú n 
y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2." y 3 . ' de la citada l lea l or
den-circular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6." de la de 27 de Mayo de 
1887, y que uua vez transcurrido 
este plazo, se remita al Sr . Goberna
dor c i v i l de [a provfticia ios docu 

mentos seña lados en la regla 6.* de 
l a ú l t i m a de dichas disposiciones. 
Y no habiendo otros asuntos de q u é 
tratar se l evan tó l a ses ión , y firman 
los Sres. Concejales y asociados asis
tentes, de que yo Secretario, cer t i f i 
co .—Víc to r Lozano.—Sandalio P r i e 
to.—Celestino Prieto.—Juan Trape
ro.—Manuel S a n t o s . — V a l e n t í n Pas-
traaa.—Gervasio Redondo .—Vale 
riano Gallego.—Pedro M á r t i n e z . — 
José P r i e to .—Andrés Pr ie to .—Pau
lino Calderón , Secretario, e s t án r u 
bricadas. 

Concuerda bien y fielmente con su 
or ig ina l , á que eu todo caso me re
mi to . Y á fin de que surta sus efec
tos oportunos,expido la presente con 
el visto bueno del S r . Alca lde en 
Matadeón á 15 de Mayo de 1894.— 
E l Secretario, Paulino Ca lde rón .— 
V . " B.°: E l Alcalde, Víc tor Lozano. 
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Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

. No habiendo tenido efecto por fal
ta do licitadores el arriendo con fa-

: cuitad á la exclusiva de este Mun i 
cipio, sobre los vinos, aguardientes, 
alcoholes y licores, correspondiente 
al ejercicio de 1894 á 1895, se anun
cia una segunda para el dia 29 del 

; corrieute, de dos á cuatro de la tar-
¡ de, con las mismas condiciones que 
i la pr imera; admi t i éndose posturos 
j que cubrau las dos terceras partes, 
i Soto de la Vega Junio 21 de 1894. 
, — E l Alcalde, Mat ías Migué lez . 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Aeordiidn por este Ayuntamiento 
al arriendo á v ' ••. libre do todas las 
especies que comprendo la tarifa 1 .* 
do consumos, t e n d r á lugar la subas
ta el día 30 del corriente mes, desde 
las diez á las doce de la m a ñ a n a , por 
un año económico y por tres, desde 
la una á las c inco de la tarde del 
mismo dia, bajo el pliego do cond i 
ciones que e s t a r á de manifiesto cu 
la Secretaria del Ayuntamlento jy en 
el caso de que no tuviera efecto la 
subasta se ce l eb ra rá otra segunda, 
á los diez dias después , ó sea el 11 
de Jul io p r ó x i m o , á las diez de l a 



m a ñ a n a , bajo el mismo pliego de 
condiciones y tipo de subasta que en 
é s t e se expresan. Es requisito indis
pensable para hacer postura que se 
ingrese el 2 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta. 

A l i j a de los Melones Junio 17 de 
1894.—El Alcalde , Joaqu ín Vi l lán . 

Alcaldía canslilucional de 
Ceirones del Rio 

Por acuerdo del Ayuntamieoto , é 
igual n ú m e r o de contribuyentes, se 
sacan á públ ica subasta los dere
chos de consumos de esta localidad, 
recargos, sal y alcoholes, corres
pondientes a l año económico de 1894 
á 1895, bajo el tipo y condiciones 
del pliego que se halla de manifies
to en la Secretaria. 

L a subasta t end rá lugar en la C a 
sa Consistorial de este Ayun tamien
to el día 1.° de Jul io p róx imo , de 
diez á once de l a m a ñ a n a , p r ac t i c án 
dose por pujas á la l lana. S i és ta 
fuera negativa, t end rá efecto la se
gunda con las mismas formalidades 
que la anterior, á la misma hora, e l 
dia 15 del mismo mes. 

Cebrones del Rio Jun io22 de 1894. 
— E l Alcalde, Juan López .—De su 
orden: E l Secretario, J e r ó n i m o L ó 
pez Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil . 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, l a primera y se
gunda subasta del arriendo de con
sumos, á venta l ibre , verificadas 
en esta localidad, por acuerdo del 
Ayuntamiento é igua l n ú m e r o de 
asociados, tendrá jugar en la Casa 
Consistorial el dia 29 del actual , y 
hora de doce á dos de la tarde, el 
arriendo con venta á la exclusiva 
de las especies de vinos, aguardien
tes, licores y carnes, s e g ú n el t ipo 
y condiciones que expresa el pliego 
que se halla de manifiesto en esta 
Secretaria respectiva. 

Palacios del S i l 20 de Junio 1894. 
= E 1 Alcalde, Manuel Garc ía . 

cejales que lo componen; y si en el 
dia que se seña la no pudiese ver i f i -
carae el remate por falta de l ici tado-
res, se procederá nuevamente al re
mate el dia 4 del mismo. 

Sariegos 21 de Junio do 1894.— 
E l Alcalde , Cayetano Ordóñez. 

Terminado el apénd ice a l ami l la -
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del p róx imo 
a ñ o económico de 1894-95, se halla 
expuesto al públ ico en la Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince d ías ; pasados és tos , no se rán 
atendidas. 

Camponaraya 
Molinuseca 
Ponferrada 
Borrenes 
L i l l o 
Gradefes 
Villaselán 
Cabreros del Rio 
Villasabariego 
Congosto 
Pajares de los Oteros 
Las O m a ñ a s 
Riel lo 
Vi l l amañán 

su actual paradero; cuyo sujeto ves
tía pan ta lón de paño de P r á d a n o s , 
color rojo, elást ico de estambre c o 
lor verde, boina color café, y alpar
gatas de c á ñ a m o blanco, siendo sus 
s e ñ a s particulares: una cicatr iz en 
uno de sus carrillos y fracturado el 
brazo izquierdo; requir iéndole á su 
vez para que comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto de tocino y carne 
salada, dentro del t é rmino de diez 
d í a s , á contar desde la ¡aserc ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a provincia de León; bajo apercibi
miento de que en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho, 
s e g ú n ast lo tengo acordado en pro
videncia de este día . 

Dado en Cervera de Río Pisuerga 
á 21 de Mayo de 1894.—Francisco 
Alonso S u á r e z . — P o r su orden: E u 
genio I b á ñ e z . 

dulas, á fin de que bajo los aperci
bimientos legales comparezcan ante 
la Audiencia provincial de León el 
día 31 de Agosto p róx imo, á las once 
de su m a ñ a n a , para que asistan á 
las sesiones del ju ic io oral que en 
dicho día han de dar principio en la 
causa que se instruye contra M a 
nuel de Vega y otro, sus conveci 
nos, sobre incendio; p rev in iéndo les 
que de no comparecer, les pa ra rán 
los perjuicios consiguientes. 

Ponferrada Mayo 30 de i 894.— 
Cipriano Campil lo . 

Alcaldía constitucional de 
Villaqnejida. 

E l día 30 del actual á las nueve 
de su m a ñ a n a y con arreglo al plie
go de condiciones de manifiesto en 
l a S e c r e t a r i a dal Ayuntamiento , 
t end rá lugar en la Casa Consistorial 
l a subasta de arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos de este 
Munic ip io , para el p róx imo a ñ o eco
nómico de 1894-95; siendo condi
ción precisa para tomar parte en 
ella, hacer antes el depósi to de la 
tercera parte del cupo. 

Villaquejida á 19 de Junio 1894. 
= E 1 Teniente en funciones, Migue l 
Mar t inez .=P . S. M . : Benito Cade-
.nas, Secretario. 1 

Alcaldía constitucional de ! 
Sariegos. 

E l Ayuntamiento que tengo l a 
honra de presidir, asociado de un 
n ú m e r o i g u a l do asociados contri
buyentes, aco rdó proceder al arrien
do de las especies de vinos, aguar
dientes, alcoholes, aceite, j a b ó n , sal 
y carnes frescas, á la exclusiva, ba
jo el tipo de 700 pesetas 75 cén t imos 
á que asciende el cupo jr recargos. 

E l remate se verif icará el dia 1." 
de Ju l io , á las ¿ iez de su m a ñ a n a , 
en la Casa Consistorial del A y u n t a 
miento, con la asistencia de los Coa-

Terminado el registro fiscal de 
todos los edificios, solares y d e m á s 
fincas urbanas que radican en este 
t é r m i n o munic ipa l , se expone al 
públ ico por t é r m i n o de quince días 
en las Secretarias de Ayuntamiento 
respectivas, á contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin de que los con
tribuyentes por indicado concepto 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Vi l l amañán 
Magaz 
Fresnedo 
Gordoncillo 
Lago de Carucedo 
Barjas 
Fresnedo 
L i l lo 
San Justo de la Vega 
Vil labl ioo 
Palacios del S i l 
Valdelugueros 
Sariegos 
Palacios de la Valduerna 

Termiuado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para el p r ó x i m o a ñ o económico de 
1894 ú 1895, se halla expuesto al 
públ ico en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é r m i n o de ocho d ías , 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se rán atendidas. 

Bcnnza 
Camponaraya 

JUZGADOS 

D. Francisco Alonso Suárez , Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza como compren
dido en el n ú m . 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento cr imina l , 
a l procesado Lucas Gu t i é r r ez G o n 
zález, de 20 años de edad, natural 
y domiciliado en Pisón de Cas t re jóc , 
de donde se a u s e n t ó el dia 1.° de 
A b r i l ú l t i m o , i gno rándose cuá l sea 

D . L ino Torre y Sánchez -Somoza , 
Juez de primera instancia de esta 

j v i l l a y su partido. 
! Hag:o saber: Que para el dia 13 
' del p róx imo Jul io y hora de las diez 
1 de su m a ñ a n a , se venden en públ ica 

subasta los bienes embargados á 
Domingo Cerezales Pérez, vecino de 
Corul lón, por el Procurador D . D i o 
nisio Valcarce Fe rnández , represen
tando á J o s é Cerezales Pérez , vec i 
no de Ambasmestas, en las d i l i gen 
cias de e jecución de sentencia d i c 
tada en el juicio declarativo de m a 
yor c u a n t í a , propuesto contra oquél 
y otros, sobre part ic ión de herencia; 
cuya subasta t endrá lugar,en la sala 
del Juzgado, de los bienes s igu ien
tes: 

1. " L a mitad de un prado l lama
do Pradiu , al sitio de la Cochorra, 
en t é rmino de Ambasmestas, de 34 

' á reas de superficie; l inda á Naciente 
, m á s de Ignacia N ú ñ e z y de herede

ros de Antonio Carbnllo, M . de A n 
tonio Garc ía , P. sendero de pies, y 
N . colmenar de Manuel Pérez; ta 
sado en 250 pesetas. 

2. * U n a tierra a l sitio de Salas, 
t é rmino de la Pór te la , superficie 36 
á r ea s ; l inda á Naciente prado de don 
Joaqu ín Saavedra, M . de herederos 
de Antonio Morales, P . m á s de M a 
nuel Alvarez , y N . de José Carballo; 
tasada en 350 pesetas. 

3. ° U n prado al sitio del T r i g a -
relo, t é r m i n o de Víllafeile, con una 
porción de mata de roble pegada al 
mismo, que hace una sola finca, de 
superficie 40 á reas ; linda á Naciente 
y Mediodía camino, P . monte de he-

. rederos de Francisco Barredo, y N . 
mata de roble, de Manuel Pé rez y 
Juan González; tasado en 425 pe
setas. 

! Se advierte i los licitadores que 
para tomor parte eu la subastu, no 
podrán U.iceilo sin que previamente 
consignen sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación de d i 
chos bieues, y que se carece de t í 
tulos de propiedad de los mismos. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
15 de Junio de 1894.—Lino Torre, 

j —Por su orden, Manuel Peláez. 

D . Augur io Carballo Garc ía , Juez 
de ins t rucc ión de Mondoñedo. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en causa que me hallo ins-
! trayendo sobre robo ó s u s t r a c c i ó n 
i de varios efectos de comercio, rue-
i go á las autoridades as í civi les c o -
! mo militares y d e m á s agentes de l a 
I pol icía judic ia l , se s irvan proce-
¡ der á la busca y captura de Baltasa-
! ra F e r n á n d e z , su hija Luisa F e r n á n -

dez, de 36 a ñ o s de edad, casada con 
José Virosta , que sufre condena en 
el penal de Burgos, y el hijo de és ta 
Baídomero Cástor Fe rnández , na tu 
rales del partido de Víllalba, dedi
cándose á vender efectos de comer
cio por las ferias de las provincias de 
la Coruña , L e ó n , Lugo , Orense y 
Pontevedra, y se hau ausentado de 
Mondoñedo , en donde res id ían h a 
c ia dos nwses, del 28 al 30 de A b r i l 
ú l t i m o , i gno rándose el pueblo al 
cual se hubiesen dir igido, y caso de 
ser habidos sean puestos á disposi
ción de este Juzgado con las segu-

, ridades debidas. 
Dado en Mondoñedo Mayo 31 de 

1894.—Augurio Carballo Ga rc í a .— 
E l Actuar io , P . H . , Manuel T. Ga r 
cía . 

Edicto. 

Fin vir tud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de in r t rucc íón del 
partido, on cumplimieoto de una 
carta-orden de la Superioridad, se 
citan por medio de la presente cé
dula á Constantino Volle y Bollo y 
Eumeaio Blanco, vecinos de las M é -

j D . José González Rodr íguez , Juez 
municipal de La Pola de Gordón 
y su Distr i to, 

i Hago saber: Que por haberse anu 
lado el nombramiento d e l que l a 
desempeñaba se halla vacante la pla-

; za de Secretario municipal de este 
i Juzgado, la cual se ha de proveer 
j conforme á lo dispuesto en la ley 
¡ provisional del Poder judicial y re-
; glamento de 10 de A b r i l de 1871 y 
j dentro del t é rmino de quince días , á 
• contar desde la publ icación de este 
| edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
i provincia, para que los aspirantes 

puedan d i r ig i r sus solicitudes d o c u 
mentadas á este Juzgado dentro del 
plazo indicado. -

Pola de Gordón á 18 de Mayo de 
1894.—El Juez municipal , José G o n 
zález .— P . S. M . : Juan M . González , 
Secretario interino. 

ANBNCIOS PARTIOULAKES. 

M I N A S E N V E N T A 

Por haber fallecido el propietario 
se venden varias minas de cobre, 
calamina, cuarzo aurífero y otras, 
en las provincias do Oviedo, León 
y Falencia . 

Dirigirse á D." Leonor Mercadil lo, 
San Marcelo, 6, León. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación proTineial. 


